
 

 

 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 
Resolución: Nro. 011/GIT/DC/024 

Montevideo, 25 de julio de 2024. 

VISTO: La necesidad de realizar controles en el espectro radioeléctrico en las ciudades de Salto, 
Paysandú y Flores a los efectos de sustanciar expedientes y mantenimiento de las estaciones de 
monitoreo allí instaladas. 

CONSIDERANDO: que se debe designar a funcionarios que cumplirán la misión. 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nro. 17.296 de 21 de 
febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley Nro.19.889 de 9 de julio de 2020 y las 
Resoluciones de esta Unidad Reguladora Nro. 194/015 del 5 de noviembre de 2015 Nro. 167/021 
de 9 de setiembre de 2021 y Nro. 010/023 del 2 de febrero de 2023. 

LA GERENCIA DE INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 

- EN EJERCICIO DE ATRIBUCIONES DELEGADAS - 

RESUELVE: 

1. Encomendar que por el Departamento de Contralor se efectúen las actividades técnicas 
reseñadas, designando en comisión de servicio al interior del país a los funcionarios Carlos 
Gutierrez y Rodolfo Ardente los días 29, 30 y 31 de julio y 1 y 2 de agosto de 2024. 

2. Abónese a cada funcionario: 

a) 4 (cuatro) días de viatico Categoría B, por un monto total de $ 16996,00 (Pesos 
uruguayos diecinueve mil novecientos noventa y seis con 00/100) por concepto de 
alimentación y alojamiento: 

b) 1 (un) día de viatico Categoría B, más de 12 horas, por un monto total de $ 2.125,00 
(Pesos uruguayos dos mil ciento veinticinco con  00/100) por concepto de 
alimentación. 

La erogación resultante de la presente se imputara con cargo al objeto del gasto 234 – 
Viáticos al Interior, del Inciso 71 – Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones, 
Financiación 1.2 (recursos con afectación especial). 

3. Otórguese al funcionario Rodolfo Ardente la suma de $ 5.000,00 (pesos uruguayos tres mil 
con 00/100) para gastos imprevistos, que deberá rendir cuentas de acuerdo a lo establecido en 
el Decreto Nro. 279/012 de 24 de agosto de 2012. 

4. A sus efectos pase por su orden al Departamento de Contralor y al Departamento de 
Contabilidad y Finanzas. 

 


